




































COLIMA SECRETARÍa nn
PLANEACIÓu y FINANZASGOBIERNO DEL ESTADO

Para tal efecto, la dependencia o entidad deberá solicitar a la Unidad Técnica de Evaluación
del Desempeño la opinión que corresponda, a efecto de que ésta emita la resolución
correspondiente.

El cumplimiento del PAE es de observación obligatoria para todas las dependencias
involucradas para dar cumplimiento a las diversas disposiciones legales y en materia de
responsabilidades de acuerdo con lo estipulado en el artículo 85 de la LGCG y demás
disposiciones aplicables.

El presente Programa Anual de Evaluación entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en la página de internet de la Secretaría, de conformidad a lo establecido en los
artículos 79 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y S Bis, fracción Vl del
Reglamento lnterior de la Secretaría de planeación y Finanzas.

Dado en la Ciudad de Colima, Colima, a los 30 dÍas del mes de abril del año 2021.
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